
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE 

ALPA CORRAL 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA N°724 

 

Declaratoria de Interés Turístico y Cultural Municipal a la 

“Fiesta Regional de Comidas Artesanales”. 

 

 

ARTÍCULO 1°: Declárese de Interés Turístico y Cultural Municipal a la 

celebración  de la tradicional “Fiesta Regional de Comidas 

Artesanales”, con fecha diez y once de noviembre del año 2018. 

ARTICULO 2°: Comuníquese, publíquese, notifíquese, regístrese y 

archívese. 

 

Sala de Sesiones, 22 de octubre 2018 

 

 

 
    Molina  Alicia                                                                                            Demenza Sandra 
    Secretaria C. D.                                                                                          Presidenta C.D. 
 


